
  

Tema del día EL AUSTRAL | Lunes 13 de mayo de 202413 
  

Villarrica implementará cámaras 
de televigilancia y pórticos de 
identificación de patentes 
ZONA LACUSTRE. En sesión del Concejo Municipal se aprobaron los recursos 
relacionados con el incremento de medidas que apoyen la gestión de seguridad 
en la comuna. 
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ue en su última sesión 

F de Concejo Municipal 
de Villarrica, la número 

103, en donde esta entidad 
colegiada aprobó de manera 
unánime proyectos de mejo- 
ra para la calidad de la comu- 
nidad lacustre; entre los que 
se incluyó un nuevo sistema 
de televigilancia y también 
instalación de garitas. 

El organismo, encabezado 
por su presidente, el alcalde 
de la comuna Germán Verga- 
ra, dio el vamos al contrato - 
luego de un proceso delicita- 
ción- de la Reposición de Ga- 
ritas camineras en las rutas 

Villarrica-Pucón, Curileufu y 
Licán Ray, por un monto su- 
perior a los $150 millones, 
provenientes de PMU, equi- 
pamiento comunal, emergen- 
cias y la Subdere. 

INVERSIÓN EN SEGURIDAD 

En la oportunidad, además, 
se confirmó una trascenden- 
te inversión, por más de $75 
millones, proveniente de la 
Subsecretaría de Prevención 

del Delito, con el fin de adqui 
rir, instalar y poner en funcio- 
namiento nuevas cámaras de 
televigilancia para la comuna 
lacustre; entre otros puntos 
urbanos y rurales, para la lo- 
calidad de Licán Ray. 
“Son $79 millones que seen- 
tregaron directo, por una 
buena relación que hemos te- 
nido con el subsecretario de 
Prevención del Delito, Eduar- 
do Vergara, quien nos ha ayu- 
dado mucho, de verdad que 
nos ha ayudado mucho a Vi 
llarrica, porque estos proyec- 
tos no son para todas las ciu- 
dades de Chile, sino que para 
algunas y en esto salimos fa- 
vorecidos”, explicó el alcalde 
de la comuna de Villarrica, 
Germán Vergara, quien valo- 
róla labor que ha venido rea- 
lizando la Oficina Municipal 
de Seguridad, a cargo de Mar- 
cela Solano, y “quien ha tra- 
bajado intensamente por la 
seguridad de nuestros veci- 
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SE CONFIRMÓ UNA INVERSIÓN POR MÁS DE $75 MILLONES CON EL FIN DE ADQUIRIR, INSTALAR Y PONER EN FUN- 
CIONAMIENTO NUEVAS CÁMARAS DE TELEVIGILANCIA PARA LA COMUNA LACUSTRE; ENTRE OTROS PUNTOS UR-     
“Estos proyectos no 
son para todas las 
ciudades de Chile, 
sino que para algu- 
nas y en esto sali- 
mos favorecidos”. 

Germán Vergara, 
alcalde de Villarrica 

nos, así que estamos muy 
contentos de que logramos 
otro proyecto de televigilan- 
cia”. 
Un punto predefinido para la 
instalación de cámaras es la 
localidad Licán Ray, en donde 
las pantallas serán vigiladas 
directamente por Carabine- 
ros, desde la misma Tenencia 
policial de la localidad del La- 
go Calafquén. 

PORTALES PARA PATENTES 

La encargada de seguridad de 
la Municipalidad de Villar: 
ca, Marcela Solano, explicó 
que ésta es una “segunda par- 

BANOS Y RURALES, PARA LA LOCALIDAD DE LICÁN RAY. 

  

tida” derecursos, después de 
que con un monto similar, de 
casi $79 millones, “se compró 
un vehículo, también el uni- 

forme de nuestro personal y, 
además de eso, se gastaron 
$53 millones en televigilan- 

cia”. 

Otra gran novedad es la in- 
versión de elementos desti- 

nados a la seguridad de la po- 
blación y la pronta coloca- 
ción de lectores de patentes 
“en los cuatro ingresos y sali- 
das de la comuna, además de 

un nuevo punto de televigi- 
lancia en el sector de Lonco- 

traro, muy solicitado por los 
vecinos, y lo que nos permite 
realizar un seguimiento a los 
vehículos que se van desde 
Villarrica hacia Pucón, comu- 

na con la cual también tene- 
mos muy buena comunica: 
ción entre las centrales de te- 

levigilancia”, afirmó Solano. 

CONGRATULACIONES 

En cuanto a los próximos 
pórticos de análisis de paten- 
tes para vehículos, la funcio- 

  

15 
millones de pesos se- 
rán invertidos en la 
compra y la instala- 
ción de nuevas cámaras de 
televigilancia. 

naria municipal reconoció 
que “hemos tenido las felici- 
taciones de la Asociación Na- 

cional de Aseguradores de 
Chile, porque recuperamos 
25 vehículos, hasta el 1 de 
marzo", detalló Marcela Sola- 
no, quien destacó que esta 
“situación es tremendamen- 

te meritoria para la comuna y 
meritoria para nuestro per- 
sonal de seguridad pública 
que, en conjunto con Carabi- 
neros y con la Policía de In- 
vestigaciones, está haciendo 
todo lo posible para mante- 
ner a la comuna segura”, ru- 
bricó la encargada de Seguri- 
dad Pública del municipio 
llarricense. es 

    

EL FALLO CONSIDERA, ADEMÁS DE 

PODER JUDICIAL 

PRESIDIO, PENAS ACCESORIAS Y EL 

  

PAGO DE UNA MILLONARIA INDEMNIZACIÓN. 

Ministro condena a 12 
años de prisión a exfiscal 
Alfonso Podlech por 
secuestro calificado 

DD.HH. La decisión hace justicia por un 
hecho ocurrido en septiembre de 1973 
aun exempleado bancario. 

ranscurridos 41 años de 
T los hechos, el ministro 

en visita extraordinaria 
paracausas de violaciones a los 
derechos humanos de lasjuris- 
diciones Temuco, Valdivia, 
Puerto Montt y Coyhaique, Ál- 
varo Mesa Latorre, dictó una 

sentencia de 12años de presi- 
dio y penas accesorias contra 
el exfiscal militar de Temuco, 
Alfonso Podlech Michaud, por 
el delito desecuestro calificado 
contra el exempleado bancario 
Ambrosio Badilla Vasey; quien 
figura desaparecido. 

En el fallo (causa rol 
113.950), el ministro Mesa Lato- 
rre condenó al acusado ala pe- 
na de 12 años de cárcel efecti- 
va, más las accesorias legales 
deinhabilitación absoluta pel 
petua para cargos y oficios pú- 
blicos y derechos políticos, yla 
habilitación absoluta para pro- 
fesiones titulares mientras du- 
rela condena, todo esto en ca- 
lidad de autor del delito. 

Enla sentencia en cuestión 
eljuezdio por establecido, por 
ejemplo, que Podlech trabajó 
al interior del Regimiento Tu- 
capel para la Fiscalía Militar, 
cargo que habría ejercido de 
hecho en calidad de abogado 
asesor, sobre lo cual constan 
testimonios, documentos y fir- 
mas. 

  

    

  

Durante su permanencia 
en dichas funciones, consigna 
el fallo, numerosos civiles fue- 
ron llevados a dependencias 
delrecinto del Ejército paraser 
interrogados y derivados, don- 
dese establece que el respon- 
sable de decidir el destino de 
dichos detenidos era precisa- 
mente el imputado. 

Estando Podlech en dichas 
funciones, el 22 de septiembre 
de1973 llega al recinto, junto a 
otras dos personas, Ambrosio 
Badilla, quien permanecía 
oculto enun domicilio cuando 
resulta aprehendido por fun- 
cionarios militares. 

Pese que testigos lo vieron 
y familiares y amigos intentan 
dar con su paradero el propio 
exfiscal habría negado la de- 
tención y mayor información 
respecto de él. 

Eneldetalle dela sentencia 
se expresa que hasta la fecha 
ningún funcionario del Ejérci- 
to u otra rama de las FF.AA. y 
de Orden quese desempeñaba 
en dicha época ha entregado 
antecedente algunoa la autori- 
dad para conocer lo sucedidoa 
Badilla. 

Enelaspectocivil, el minis- 
trocondenóalacusadoa pagar 
una indemnización ala cónyu- 
ge dela víctima de 540 millo- 
nes de pesos. s 
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